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RESUMEN 

 
El estudio tuvo como objetivo determinar el nivel de exposición a los 

disruptores endocrinos y su relación con el bienestar fetal en gestaciones de 

una comunidad agrícola rural de Tumbes – 2023. Estudio transversal, 

observacional descriptivo correlacional con una muestra de 40 gestantes de 

zona rural. Los resultados indican que el nivel de exposición a los disruptores 

endocrinos en gestaciones de una comunidad agrícola rural de Tumbes es 

alta en un 52.5%, moderada en un 12.5% y leve en un 35%. Dentro de las 

características del bienestar fetal, la eco biometría fetal mostró que el 85 % 

de las gestantes presentaron medidas normales, mientras que un 10 % 

fueron clasificadas como pequeñas para la edad gestacional (PEG) y un 5 

% como grandes para la edad gestacional (GEG). De manera similar, un 40 

% de las gestantes presentan alto riesgo por exposición a pesticidas 

organoclorados y fungicidas. El estudio concluye que la relación entre el nivel 

de exposición a los disruptores endocrinos y bienestar en gestantes de una 

comunidad agrícola rural de Tumbes no es significativa p> 0.05). 

Palabras clave: Nivel de exposición, Disruptores endocrinos, Crecimiento 

fetal, Condiciones ambientales, Bienestar fetal. 
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ABSTRACT 
 

The study aimed to determine the level of exposure to endocrine disruptors 

and its relationship with fetal well-being among pregnant women in a rural 

agricultural community of Tumbes – 2023. It was a cross-sectional, 

observational, descriptive, and correlational study with a sample of 40 

pregnant women from a rural area. The results indicate that the level of 

exposure to endocrine disruptors among pregnant women in the rural 

agricultural community of Tumbes was high in 52.5%, moderate in 12.5%, 

and low in 35%. Regarding fetal well-being characteristics, fetal biometry 

showed that 85% of the pregnant women presented normal measurements, 

while 10% were classified as small for gestational age (SGA) and 5% as large 

for gestational age (LGA). Similarly, 40% of the pregnant women presented 

high risk due to exposure to organochlorine pesticides and fungicides. The 

study concludes that the relationship between the level of exposure to 

endocrine disruptors and well-being among pregnant women in a rural 

agricultural community of Tumbes is not significant (p > 0.05). 

 

Keywords: Level of exposure, Endocrine disruptors, Fetal growth, 

Environmental conditions, Fetal well-being. 
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I. INTRODUCCIÓN   
 

La carga global de muerte y discapacidad por defectos de nacimiento es 

enorme. Afecta principalmente a un gran número de personas en los países 

en desarrollo, pero también es una preocupación importante en los países 

desarrollados. La promoción de un desarrollo fetal óptimo debería mejorar 

los resultados relacionados con la supervivencia, la morbilidad y otros 

indicadores de capital humano a corto y largo plazo. Y esto, a su vez, mejora 

la salud socioeconómica y el bienestar de la población. (1).  

 

Se estima que en todo el mundo 240.000 recién nacidos mueren cada año 

por defectos congénitos durante los primeros 28 días de vida. Además, otros 

170.000 niños de entre 1 mes y 5 años mueren por defectos de nacimiento. 

Las enfermedades congénitas suponen una carga importante para las 

personas, las familias, los sistemas de salud y la sociedad y pueden provocar 

discapacidad a largo plazo. (2). 

 

Nueve de cada diez niños que nacen con defectos congénitos graves viven 

en países de ingresos bajos y medios. A medida que disminuyen las tasas 

de mortalidad infantil y de niños menores de cinco años, los defectos de 

nacimiento representan una gran proporción de las muertes en este grupo 

de edad. Los trastornos congénitos pueden ser causados por uno o más 

factores genéticos, infecciosos, nutricionales y ambientales, pero la causa 

exacta suele ser difícil de determinar. (3) 

 

Otras anomalías resultan de factores ambientales como infección materna 

(sífilis, rubéola, Zika), exposición a la radiación, ciertos contaminantes, 

deficiencias nutricionales maternas (p. ej., deficiencia de yodo o ácido fólico), 

enfermedades (diabetes materna) o ingestión. Ciertos medicamentos o 

drogas (alcohol, fenitoína). (4) 

Varios estudios han demostrado que los fetos y los niños son particularmente 

vulnerables a la exposición a contaminantes ambientales en los primeros 

años de vida. Esto se debe a la ventana crítica de vulnerabilidad que se 

produce durante los períodos de rápido crecimiento y puede alterar el 
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desarrollo normal de órganos y sistemas. La baja capacidad de 

desintoxicación complica aún más la situación porque los mecanismos 

metabólicos aún no están completamente desarrollados. Por tanto, la 

exposición a contaminantes ambientales durante este período puede 

suponer riesgos para la salud. Debido a que las mujeres embarazadas están 

influenciadas por sus hogares, lugares de trabajo y entornos en los que 

viven, la conversación sobre las pruebas de embarazo representa una 

oportunidad para la prevención, detección e intervención oportuna. (5).  

Muchos defectos congénitos se pueden prevenir y la calidad de vida de las 

niñas y los niños con estos defectos se puede mejorar mediante las 

intervenciones disponibles, muchas de las cuales son económicas. La 

prevención se logra mediante la vacunación, mejorando la dieta y la 

nutrición, evitando toxinas, eliminando factores ambientales y previniendo 

enfermedades como la diabetes en la madre”, afirma Pablo Durán, consultor 

regional en salud perinatal de la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS/OMS).6). 

 

De ahí la importancia en la determinación del nivel de exposición a los 

disruptores endocrinos y su relación con el bienestar fetal en gestaciones de 

una comunidad agrícola rural de Tumbes, siendo este objetivo trazador en el 

desarrollo de la investigación. 

 

Cada año, se estima que aproximadamente 8 millones de recién nacidos en 

todo el mundo presentan algún tipo de malformación congénita grave, y 

cerca de 3 millones de ellos fallecen antes de llegar a los cinco años de edad. 

En el caso de América Latina, estos trastornos representan hasta el 21% de 

las muertes en niños menores de cinco años, y cerca del 20% de los recién 

nacidos que fallecen dentro del primer mes de vida lo hacen a causa de estos 

defectos (7). 

Las malformaciones congénitas comprenden alteraciones de tipo estructural 

o funcional que se desarrollan durante el periodo gestacional. Su origen está 

asociado, en muchos casos, a factores genéticos, infeccioso, ambiental o 

nutricional, aunque en muchas ocasiones no es posible identificarse su 
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causa. Los trastornos congénitos más comunes y graves son los defectos 

cardíacos congénitos, los defectos del tubo neural y anomalías 

cromosómicas como el síndrome de Down. En 2016, el Síndrome Congénito 

de Zika (SCZ) se sumó a esta lista (7). 

En el Perú, el 75 % de las muertes fetales registradas se produce a partir de 

la semana 28 de gestación. De cada 100 casos, 12 ocurren durante el trabajo 

de parto, lo que corresponde a muertes fetales intraparto, cifra similar a la 

reportada en el mismo periodo del año 2021. Las principales causas de estas 

defunciones son la hipoxia intrauterina, que representa el 21 % de los casos, 

seguida por complicaciones relacionadas con la placenta, el cordón umbilical 

y las membranas (11 %). También se identifican causas como problemas 

maternos vinculados directamente al embarazo (7 %), condiciones maternas 

no asociadas al embarazo, como hipertensión o enfermedades renales (7 

%), malformaciones congénitas (6 %) y parto prematuro por corta duración 

de la gestación (3 %). Estos porcentajes guardan similitud con los del año 

anterior. (8) 

En Tumbes para el 2021 y 2022, se registraron 29 y 25 muertes fetales 

respectivamente, precisar que aún existe un subregistro de muertes en etapas 

tempranas del embarazo (9). 

La salud ambiental busca proteger tanto a la mujer embarazada como al feto 

en desarrollo para reducir posibles efectos adversos. Por ello, resulta 

fundamental prevenir la exposición durante el embarazo a sustancias tóxicas 

que pueden cruzar la placenta y también ser eliminadas a través de la leche 

materna, representando así una fuente significativa de exposición en las 

etapas pre y posnatales tempranas. Estas sustancias pueden provocar 

alteraciones en el desarrollo neurológico y afectar negativamente el equilibrio 

hormonal, actuando como disruptores endocrinos .(6) 

En años recientes se ha incrementado considerablemente la investigación 

acerca de los disruptores endocrinos. Se han reconocido numerosas 

sustancias químicas con estas propiedades, ante las cuales las personas 

pueden exponerse mediante diversas vías, entre ellas, las relacionadas con 
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el ámbito laboral, el consumo dietético y la exposición ambiental (agua, suelo 

y aire). Los disruptores endocrinos son compuestos que alteran el 

funcionamiento normal del sistema endocrino tanto de los humanos como de 

la vida silvestre. Para entender tanto la vulnerabilidad como los factores de 

riesgo que afectan a las personas frente a los disruptores endocrinos, así 

como las soluciones posibles, resulta fundamental establecer técnicas 

capaces de anticipar sus consecuencias sobre las comunidades y las 

poblaciones.(10) 

Ante la situación antes descrita, en la investigación se plantea la siguiente 

pregunta que resume el problema central: 

¿Cuál es el nivel de exposición a los disruptores endocrinos y su relación con 

el bienestar fetal en gestaciones de una comunidad agrícola rural de Tumbes 

– 2023?. 

El estudio tiene un aporte social al proporcionar información científicamente 

rigurosa, lo cual favorece la implementación de medidas preventivas para 

disminuir posibles riesgos de exposición a disruptores endocrinos que puedan 

afectar la salud fetal. 

Además, desde una perspectiva teórica, contribuye generando conocimientos 

capaces de explicar la exposición a agentes teratogénicos en entornos donde 

viven las mujeres embarazadas, especialmente en áreas rurales dedicadas a 

actividades agrícolas en la Región Tumbes. 

En cuanto a la relevancia teórica y práctica, esta investigación aporta 

información científica disponible en repositorios locales, nacionales e 

internacionales, sirviendo como referencia clave para futuras investigaciones 

relacionadas, especialmente aquellas con contextos sociales, económicos y 

culturales similares. Asimismo, facilita el desarrollo de políticas públicas 

orientadas a minimizar el riesgo de exposición a sustancias que puedan 

perjudicar la salud materna. 
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Finalmente, el estudio también tiene una justificación metodológica, pues 

utiliza técnicas específicas, como cuestionarios validados y confiables, que 

permiten recolectar datos cuantificables y verificables para evaluar la 

exposición a disruptores endocrinos y analizar clínicamente el desarrollo fetal. 

Bajo este constructo el objetivo general planteado fue: Determinar el nivel de 

exposición a los disruptores endocrinos y su relación con el bienestar fetal en 

gestaciones de una comunidad agrícola rural de Tumbes – 2023; los objetivos 

específicos incluyen: Establecer el nivel de exposición a los disruptores 

endocrinos en gestaciones de una comunidad agrícola rural de Tumbes – 

2023. Establecer el bienestar fetal en gestaciones de una comunidad agrícola 

rural de Tumbes – 2023. Evaluar las condiciones ambientales de la exposición 

a los disruptores endocrinos en gestaciones de una comunidad agrícola rural 

de Tumbes – 2023. Evaluar el bienestar fetal en gestaciones de una 

comunidad agrícola rural de Tumbes – 2023. 
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA  
 

2.1 BASES TEORICAS  
 

Actualmente, las personas están expuestas a una gran variedad de sustancias 

químicas artificiales presentes en el ambiente y en múltiples objetos de uso 

cotidiano. Dentro de estos compuestos destacan los denominados disruptores 

endocrinos, que, según la Agencia de Protección Ambiental de Estados 

Unidos, son agentes externos capaces de interferir con la síntesis, secreción, 

transporte, metabolismo, capacidad de unión o eliminación de hormonas 

naturales en el organismo, las cuales regulan procesos vitales como la 

homeostasis, reproducción y desarrollo (11). 

 

Diversas investigaciones científicas han respaldado la hipótesis de que la 

exposición a disruptores endocrinos, como los ftalatos, genera efectos 

adversos sobre la salud fetal y posnatal mediante complejas vías causales. 

Por ejemplo, a estos ftalatos se les han atribuido propiedades obesogénicas; 

estudios experimentales han evidenciado que alteran el metabolismo normal 

de lípidos y la adipogénesis, actuando sobre los receptores activados por 

proliferadores de peroxisomas gamma (PPAR-γ), elementos esenciales en la 

regulación del metabolismo lipídico y el desarrollo del tejido adiposo (12)(13). 

De este modo, dichos compuestos tienen la capacidad de reprogramar células 

mesenquimales del tejido adiposo durante la gestación y los primeros años de 

vida, incrementando la probabilidad de desarrollar obesidad y otras patologías 

asociadas en la infancia y adolescencia (14) (15). La etapa fetal representa el 

periodo más vulnerable, en el cual los ftalatos pueden provocar alteraciones 

irreversibles en la biología tisular, afectando sistemas esenciales como el 

metabólico, cardiovascular, inmunológico, neurológico, reproductivo y 

respiratorio. (16). 

 

En el año 2012, la Organización Mundial de la Salud (OMS) revisó y actualizó 

la información científica disponible acerca de los compuestos químicos 

conocidos como disruptores endocrinos (EDC, por sus siglas en inglés), los 

cuales se definen como sustancias que pueden interferir con el sistema 
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hormonal, afectar el desarrollo embrionario y generar consecuencias 

negativas para la salud del organismo expuesto o de su descendencia (17). 

El término EDC agrupa a una variedad de compuestos químicos que difieren 

ampliamente en su origen y estructura, y que fueron creados con propósitos 

muy distintos (18). Algunos de estos compuestos, al liberarse en el entorno, 

pueden acumularse en el cuerpo debido a su afinidad por los lípidos y su 

resistencia a la degradación, permaneciendo almacenados en los tejidos 

grasos; otros, en cambio, ingresan al organismo de forma habitual y son 

eliminados con rapidez, aunque su presencia constante hace que contribuyan 

de forma significativa a la carga interna del cuerpo (19). 

 

La evidencia científica disponible de un informe anterior de la OMS (2002) 

sugiere que la tendencia creciente de ciertos efectos adversos para la salud 

observados en humanos y animales puede atribuirse a la exposición a los 

EDC (20). Desde entonces, el conocimiento científico de los efectos de estas 

exposiciones ha avanzado enormemente, y estos informes (21) van 

acompañados de revisiones científicas de la Endocrine Society, la Comisión 

Europea (22), la Agencia Ambiental Europea y la Sociedad Europea de 

Endocrinología Pediátrica (23), Informar a la comunidad sanitaria sobre 

escenarios clínicos que deben ser conocidos, reportados y alertados. Muchos 

de estos informes estuvieron motivados por políticas de financiación de 

alteraciones endocrinas que seguían estableciendo una contratación abierta 

en programas basados en investigación, que actualmente parecen no tener 

continuidad en Horizon 2020. 

 

El término “disruptor” (perturbador, interruptor) endocrino, derivado de la 

palabra inglesa endocrine disruptingchemicals, no aparece en los diccionarios 

de español, pero es una palabra de uso común y se utiliza para describir una 

gama diversa y heterogénea de compuestos. Puede alterar el equilibrio 

hormonal y afectar negativamente a la salud del organismo o de su 

descendencia (24). En otras palabras, según la Agencia de Protección 

Ambiental de EE. UU., los disruptores endocrinos (DEs) son "sustancias que 

interfieren con la síntesis, secreción, transporte, unión o destrucción de las 

hormonas naturales del cuerpo de las que son responsables". Apoya la 
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homeostasis, la reproducción, el desarrollo y/o el comportamiento (25). 

Simplifique, esto significa que los DEs este aditivo o aditivo químico a menudo 

indica una mezcla de funciones hormonales normales (26). 

 

El listado de disruptores endocrinos (DEs) es amplio y continúa 

incrementándose con el tiempo. Dentro de este grupo se encuentran 

compuestos utilizados en la industria pesada, como los bifenilos policlorados 

(PCBs) y las dioxinas; pesticidas organoclorados como el clorpirifós, el 

metoxicloro y el DDT (2,2-bis-(p-clorofenil)-1,1,1-tricloroetano) junto con sus 

metabolitos; fungicidas como la vinclozolina; materiales plásticos y sus 

aditivos, tales como el bisfenol-A (BPA) y los ftalatos; productos farmacéuticos 

como el dietilestilbestrol (DES) y, más recientemente, el paracetamol; además 

de varios metales como el cadmio, plomo, mercurio y uranio, así como el 

metaloide arsénico (27). 

 

Hay alrededor de 11 millones de productos químicos conocidos en todo el 

mundo y 13,000. Pero, si es necesario, es necesario confirmar que no son 

reales. Esta es una verdad devastadora. Lo más importante es que vivimos 

rodeados de químicos. Sin embargo, no se han realizado investigaciones 

sobre cómo esto afecta nuestra salud. Aunque se puede decir que esto está 

cambiando, la comunidad científica internacional está empezando a polarizar 

la investigación según sus preferencias en este campo. (28) 

 

El modo de acción de los disruptores endocrinos varía de una especie a otra 

y de una sustancia a otra. Sin embargo, se pueden hacer cuatro comentarios 

generales: (i) Las sustancias químicas preocupantes pueden tener efectos 

muy diferentes en organismos adultos y embrionarios, fetales o perinatales. 

(ii) El efecto se observa con más frecuencia en la descendencia que en los 

padres afectados. (iii) El tiempo de exposición a un organismo en desarrollo 

es crucial para determinar sus características y potencial futuros. (iv) Incluso 

si se producen efectos significativos durante el desarrollo embrionario, es 

posible que los síntomas manifiestos no aparezcan hasta la edad adulta. Se 

deben utilizar nuevas pruebas sobre sustancias químicas con actividad 

hormonal para identificar las que generan mayor preocupación y eliminarlas 
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del mercado. Todos los productos nuevos deben pasar esta prueba antes de 

ser lanzados al mercado (29).  

 

Actualmente se utilizan evaluaciones de riesgos para comercializar productos 

inseguros hasta que se demuestre lo contrario (30). Las políticas apropiadas 

de reducción de riesgos requieren la prohibición inmediata de pesticidas como 

el endosulfán y el metoxicloro, fungicidas como la vinclozolina, herbicidas 

como la atrazina, alquilfenoles, ftalatos y bisfenol-A, y sustancias químicas 

que alteran el sistema endocrino. 

 

Para evitar la formación de dioxinas, es necesario eliminarlas gradualmente, 

incluido el PVC, el percloroetileno, todos los pesticidas clorados, el blanqueo 

con cloro de la pulpa de papel y la incineración de desechos. El p-nonilfenol 

pertenece a un grupo de sustancias químicas sintéticas llamadas 

alquilfenoles. Los fabricantes añaden nonilfenol al poliestireno y al PVC como 

antioxidante para hacer que el plástico sea más estable y menos quebradizo. 

Un estudio encontró que la industria de procesamiento y envasado de 

alimentos utiliza PVC que contiene alquilfenoles. Otra contaminación 

reportada con nonilfenol se encontró en el agua que fluía a través de tuberías 

de PVC (31). 

 

La evaluación de riesgos por disruptores endocrinos,  predice la respuesta 

tóxica como una curva monótona (sin punto de inflexión) basándose en el 

supuesto de que el riesgo aumenta con dosis de exposición más altas y que 

no hay riesgo por debajo de este nivel. Los trastornos endocrinos tienen la 

característica especial de afectar a niveles muy bajos y dentro de las 

capacidades analíticas. Por lo tanto, mientras que los límites de exposición 

ocupacional a sustancias químicas se miden en ppm (partes por millón), las 

hormonas y los disruptores endocrinos pueden verse afectados en dosis un 

millón de veces menores (ppb). Medir estos niveles requiere equipos 

analíticos sofisticados, lo que hace imposible monitorear eficazmente los 

niveles en el lugar de trabajo. Por otro lado, en las poblaciones 

industrializadas las concentraciones corporales de algunas de estas toxinas 

superan las ppm. (32) 
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La conexión entre el medio ambiente y la salud humana es notoriamente 

compleja. Cada tipo de riesgo, ya sea tradicional o emergente, está vinculado 

a diferentes dimensiones del progreso social y económico. No existe una 

única forma óptima de estructurar y analizar esta relación que logre captar por 

completo todas las interacciones relevantes ni que identifique de manera 

exhaustiva las oportunidades para intervenir desde la salud pública. Por ello, 

del mismo modo que un médico utiliza radiografías tomadas desde diferentes 

ángulos para obtener una visión más clara, es necesario abordar la 

interrelación entre salud, medio ambiente y desarrollo desde múltiples 

enfoques, con el fin de entender mejor la situación y explorar posibles 

acciones. En este contexto, se ha optado por utilizar un “marco causa-efecto 

para la salud y el medio ambiente” como base para el análisis (33). 

 

Los automovilistas ejercen diversas presiones sobre el medio ambiente en 

forma de emisiones contaminantes procedentes de los residuos urbanos, el 

agotamiento de los recursos naturales, la extracción de minerales, la 

producción de energía, la producción de bienes, el transporte, la agricultura y 

la silvicultura (34). Estas presiones pueden provocar cambios en las 

condiciones ambientales, como cambios en el uso de la tierra (como 

deforestación o problemas de drenaje) o cuando se vierten productos 

químicos tóxicos u otros desechos, lo que puede provocar un aumento de las 

concentraciones de sustancias químicas en el aire, el suelo y el agua o la 

vegetación. Las presiones ocurren en todas las etapas del ciclo de vida del 

producto industrial, desde la producción inicial de recursos hasta el consumo 

y eliminación final, el transporte de materias primas, el procesamiento y la 

distribución. (34).  
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Marco causa-efecto para la salud y el medio ambiente 

 
     Fuente: modificado de Kjel/stro'm y Corvalan, 1995, y Briggs, Corvalan y Nurminen, 1996. 

 

Que las condiciones alteradas en el medio ambiente afecten a la salud 

humana depende de muchos factores, incluido el grado en que las personas 

se ven realmente "afectadas". Esto requiere que las personas estén en 

lugares y momentos en los que el entorno cambia y se vuelve peligroso. Por 

lo tanto, la exposición se refiere a la interacción entre los seres humanos y los 

peligros ambientales. Los niveles de exposición varían desde inofensivos y 

aceptables hasta peligrosos e inaceptables (35). Para definir la exposición 

como la cantidad de riesgo absorbida por el cuerpo, lo llamamos "dosis". Una 

vez que se conocen las relaciones exposición-dosis-respuesta, se puede 

calcular el riesgo real de exposición a un peligro determinado en la medida 

que lo permitan los conocimientos actuales. "Riesgo" describe el potencial de 

daño a la salud humana, pero no representa la probabilidad estadística de que 

ocurra daño. Por lo tanto, el "riesgo" se calcula para cuantificar la probabilidad 

de daño por exposición. (36). 
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Se define ambioma como «la totalidad de las condiciones y procesos 

ambientales que afectan a la salud humana e influyen sobre los índices de 

mortalidad y morbilidad». Correlativamente, la ambiómica sería «el estudio de 

cómo y por qué se produce tal influencia» (37) Como posible etiología se 

sospecha de determinados factores ambientales y estilos de vida 

determinantes de una exposición a sustancias químicas con actividad 

hormonal (disruptores endocrinos) (34, se encuentran relacionados a la mayor 

frecuencia de abortos, bajo peso al nacer y malformaciones congénitas (35). 

 

Las sustancias químicas que alteran la homeostasis endocrina del cuerpo 

humano, también conocidas como disruptores endocrinos (DE), se 

encuentran en la sangre, la orina, el líquido amniótico o el tejido adiposo (38). 

El producto de la probabilidad y la gravedad de las consecuencias 

relacionadas a la exposición, permite la estimación del riesgo ambiental, en 

riesgo alto, riesgo moderado; riesgo leve.  

 

El sistema endocrino desempeña un papel fundamental en la regulación del 

desarrollo y la función de los organismos vivos. Sin embargo, la exposición a 

sustancias químicas conocidas como disruptores endocrinos puede interferir 

con esta regulación y tener efectos adversos en la salud. Durante el 

embarazo, la exposición a DE puede ser particularmente preocupante debido 

a la sensibilidad del feto en desarrollo a las señales hormonales. Esta revisión 

examina la exposición a DE en mujeres gestantes, sus posibles efectos 

adversos y las medidas para mitigar los riesgos asociados (38). 

 

Se describen los principales DE a los que las mujeres embarazadas pueden 

estar expuestas, incluyendo compuestos presentes en productos de cuidado 

personal, pesticidas, plastificantes y productos químicos industriales. Se 

discuten las rutas de exposición comunes, como la dieta, el aire, el agua y la 

exposición ocupacional (36). 

 

Se exploran los posibles mecanismos de acción mediante los cuales los DE 

pueden interferir con la función endocrina, incluyendo la alteración de la 
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síntesis, secreción, transporte y acción de las hormonas. Se revisan los 

efectos adversos potenciales en la salud materna y fetal, como 

complicaciones en el embarazo, desarrollo anormal del sistema reproductivo, 

trastornos metabólicos y neurocomportamentales en la descendencia (38). 

 

La exposición prenatal a disruptores endocrinos (DE) representa una 

preocupación creciente debido a su capacidad para interferir con la regulación 

hormonal en el feto en desarrollo. Esta revisión examina los posibles efectos 

de los DE en el desarrollo fetal, así como las implicaciones para la salud a 

corto y largo plazo (34). 

 

Se discuten las vías mediante las cuales los DE pueden alcanzar al feto, 

incluyendo la transferencia placentaria de compuestos químicos, la exposición 

a través del líquido amniótico y la ingesta materna de alimentos y líquidos 

contaminados. Diversos autores (38) han revisado los posibles efectos de los 

DE en la diferenciación sexual y el desarrollo de órganos reproductivos. Se 

exploran los efectos sobre el sistema nervioso central, el sistema inmunitario 

y otros sistemas orgánicos durante etapas críticas de desarrollo. 

 

El desarrollo fetal es un proceso complejo y multifactorial que, de manera 

general, está influenciado por elementos genéticos, ambientales, maternos, 

placentarios y del propio feto. Este crecimiento está estrechamente vinculado 

al desarrollo placentario y depende de un suministro constante de nutrientes 

adaptado a cada etapa del embarazo, lo que resalta la importancia crucial del 

estado nutricional de la madre. Dicho suministro continuo se logra gracias al 

traspaso de diversas moléculas (como aminoácidos, glucosa y ácidos grasos) 

a través de la placenta, un proceso que se encuentra finamente regulado y 

que implica una interacción constante entre el feto y la placenta. Además, una 

compleja red de regulación hormonal interviene en este crecimiento, 

destacándose la participación de factores de crecimiento fetoplacentarios —

como la insulina, los factores de crecimiento similares a la insulina y las 

hormonas tiroideas— así como la acción de factores que lo inhiben, como los 

glucocorticoides (39). 
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El peso al nacer es muy importante para el recién nacido, porque se asocia 

con morbilidad y mortalidad en todas las etapas de la vida, especialmente en 

el período perinatal, cuando el bajo peso al nacer es la segunda causa de 

muerte. El efecto del peso al nacer en las generaciones futuras es innegable, 

razón por la cual debería ser el foco principal de los médicos y enfermeras de 

familia. (40)  

 

El examen ecográfico del peso fetal se utiliza habitualmente en la práctica 

clínica. La antropometría fetal con ultrasonido permite; comparar con patrones 

definidos; cómo crece el feto, de modo que se puedan corregir deficiencias a 

tiempo (41)  Si bien se pueden evaluar muchos parámetros ecobiométricos, 

los más utilizados en la práctica son los llamados biométricos cefálicos: 

diámetro biparietal (DBP). ). ) y circunferencia de la cabeza (CC); 

circunferencia abdominal (AC) y longitud del fémur (LF); Entre ellos, el AC es 

el parámetro más sensible para predecir el estado trófico del recién nacido 

(42). La relación entre el peso al nacer y la edad gestacional expresada en 

porcentajes refleja la calidad del crecimiento fetal y es un criterio para 

determinar sus cambios (43).  

 

El estudio de los impactos en la salud provocados por sustancias químicas y 

contaminantes ambientales con actividad hormonal no es reciente. Sin 

embargo, los avances más significativos en esta área han sido impulsados 

tanto por investigaciones que relacionan la exposición a disruptores 

endocrinos con efectos negativos en la reproducción de diversas especies 

animales, como por descubrimientos más recientes que indican una tendencia 

preocupante en la salud reproductiva humana. El paralelismo entre estas 

observaciones ambientales y los datos epidemiológicos con los efectos 

conocidos del estrógeno sintético en humanos y animales no hace más que 

intensificar la inquietud sobre este asunto, proporcionando además una base 

teórica sólida para plantear una posible relación causal (43). 

 

A pesar del interés de las hipótesis enunciadas, la identificación de las causas 

concretas que producen los desórdenes reproductivos, especialmente 

aquellas que afectan la vida embrionaria y fetal, choca con muchas 
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dificultades, entre ellas, la inaccesibilidad del feto, las limitaciones éticas de la 

experimentación, y los largos periodos de tiempo identificados entre la 

exposición y manifestación clínica del fracaso funcional u orgánico (43). 

 

El bienestar fetal es una preocupación central en la atención prenatal, y la 

exposición a disruptores endocrinos (DE); durante el embarazo plantea 

nuevos desafíos. Se introduce la importancia del sistema endocrino en el 

desarrollo fetal y la sensibilidad del feto a las perturbaciones hormonales. Se 

revisan los principales DE a los que las mujeres embarazadas están 

expuestas, como los ftalatos, los bisfenoles y los pesticidas organoclorados. 

Se analizan las posibles vías de exposición prenatal, incluyendo la 

transferencia placentaria de compuestos químicos y la ingesta materna de 

alimentos y líquidos contaminados (43). 

 

Diversos autores; discuten los posibles efectos de los DE en el desarrollo fetal, 

incluyendo la alteración de la diferenciación sexual, el crecimiento fetal y la 

función endocrina. Se han explorado los efectos adversos potenciales en el 

sistema nervioso central, el sistema inmunitario y otros sistemas orgánicos 

críticos para el bienestar fetal (42). 

 

La exposición prenatal a disruptores endocrinos representa una preocupación 

emergente para el bienestar fetal y la salud a largo plazo. Se destaca la 

necesidad de una mayor investigación y conciencia pública para abordar este 

problema y proteger la salud de las generaciones futuras (43). 
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2.2 ANTECEDENTES 
 

En el ámbito internacional, Gómez C y colaboradores (44) llevaron a cabo en 

2022 un estudio cuyo propósito fue identificar las diversas fuentes de 

exposición a disruptores endocrinos y medir los niveles de ftalatos en la orina 

de mujeres gestantes. Se trató de una investigación de tipo transversal, 

observacional y descriptiva, que involucró a 400 embarazadas que asistieron 

a sus controles prenatales en las instituciones de salud Génesis y Metrosalud, 

ubicadas en Medellín, Colombia. Se analizaron las posibles fuentes de 

exposición, se tomaron muestras de orina de todas las participantes y se 

determinaron los niveles de ftalatos en 38 de ellas. Las medias geométricas 

encontradas fueron: 162,72 µg/L para el Di(2-ethylhexyl)phthalate (DEHP), 

58,5 µg/L para el Mono-n-butyl phthalate (MnBP), 33,93 µg/L para el Mono-2-

ethyl-5-hydroxyhexyl phthalate (MEHHP), y 31,63 µg/L para el Mono-2-ethyl-

5-oxohexyl phthalate (MEOHP). La investigación concluyó que la mayoría de 

las gestantes evaluadas habían estado expuestas durante su vida a fuentes 

potenciales de disruptores endocrinos, los cuales se encuentran en productos 

químicos domésticos, el humo del tabaco y el uso frecuente de cosméticos 

corporales y faciales. Asimismo, se observó que las concentraciones urinarias 

de MnBP, MEHHP y MEOHP fueron más elevadas en comparación con los 

valores reportados a nivel global. 

 

Street ME, Bernasconi S (45), durante el año 2022, en Italia, describe en su 

estudio que el crecimiento fetal está regulado por una interacción compleja de 

factores maternos, placentarios y fetales. Los efectos y resultados que los 

productos químicos, ampliamente distribuidos en el medio ambiente, pueden 

tener sobre el estado de salud tanto de la madre como del feto aún no están 

bien definidos. Principalmente mezclas de sustancias químicas se encuentran 

en las madres y la placenta. La exposición a sustancias químicas disruptoras 

endocrinas (EDC, por sus siglas en inglés) puede estar asociada con retraso 

del crecimiento fetal, disfunción tiroidea y trastornos neurológicos. Los EDC 

interfieren principalmente con las vías de la insulina, los glucocorticoides, los 

estrógenos y la tiroides, con efectos posteriores sobre las funciones 

endocrinas y metabólicas normales, lo que provoca cambios en el epigenoma 
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y el estado de inflamación con efectos y consecuencias de por vida. Las 

sociedades científicas internacionales recomiendan la realización de 

investigaciones y de todas las medidas preventivas posibles.  

 

Goodrich JM et al (46), realizaron una investigación en EEUU, durante el 

2020, denominada; Exposiciones maternas en el primer trimestre a sustancias 

químicas disruptoras endocrinas y metales y tamaño fetal en el estudio de 

Michigan Mother Infant Pairs. estudio piloto fue diseñado para caracterizar las 

exposiciones a ftalatos, fenoles y metales entre mujeres embarazadas en el 

primer trimestre y para examinar las asociaciones con la biometría fetal y el 

peso al nacer. Se analizó un total de 41 sustancias químicas y elementos en 

la orina de 56 madres con recién nacidos a término. Los análisis bivariados 

identificaron predictores de biomarcadores de exposición. Las asociaciones 

entre el peso al nacer, las puntuaciones z de Fenton y la biometría fetal del 

segundo trimestre con sustancias tóxicas se examinaron mediante regresión 

lineal multivariable. Se detectó un promedio de 30 sustancias tóxicas en la 

orina materna. El consumo de comida rápida se asoció con varios metabolitos 

de ftalatos, fenoles y metales, y el consumo de alimentos enlatados con 

bisfenol F (P <0,05). El ftalato de mono (3-carboxipropilo) se asoció 

significativamente con un mayor peso al nacer y una puntuación z de Fenton, 

mientras que se observó lo contrario para el bisfenol S. La longitud estimada 

del fémur a partir de la ecografía se asoció inversamente de manera 

significativa con el arsénico, el bario y el plomo. Si bien está limitado por el 

tamaño de la muestra, este estudio es uno de los primeros en evaluar los 

resultados del nacimiento con respecto a los químicos disruptores endocrinos 

emergentes y en examinar las asociaciones entre los tóxicos y la biometría 

fetal.  

 

En ese orden, Velásquez C et al (47), en México 2022; en su estudio cuyo 

objetivo fue: Determinar la relación entre la exposición prenatal al Bisfenol A 

(BPA) y los desenlaces al nacer como peso, longitud y perímetro cefálico. 

Materiales y métodos: Estudio transversal, observacional y analítico, con 400 

mujeres de menos de 12 semanas de embarazo a las que se les recolectó 20 

muestras de orina con las cuales se cuantificó los niveles de BPA y luego del 



31 
 

parto se extrajeron las medidas de los recién nacidos. Resultados: En el 

modelo crudo se identificó que, por cada incremento de un nanogramo de 

bisfenol A (BPA) por mililitro de orina, el peso al nacer disminuyó en promedio 

56,94 gramos. De manera similar, se observó una reducción de 0,21 cm en la 

longitud al nacer. En cuanto al perímetro cefálico, el modelo crudo mostró un 

incremento de 0,04 cm, mientras que en el modelo ajustado se evidenció una 

disminución de 0,06 cm. Estos hallazgos son consistentes con lo reportado en 

la literatura científica; no obstante, los intervalos de confianza indican que no 

se encontraron diferencias estadísticamente significativas, lo cual podría 

atribuirse a limitaciones en la factibilidad del estudio. 

 

En cuanto a la búsqueda bibliográfica regional realizada en bases de datos 

como Scielo, Alicia y el repositorio institucional de la Universidad Nacional de 

Tumbes (UNTUMBES), no se identificaron investigaciones previas con 

características similares. 
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III. METODOLOGÍA 
 

3.1. Tipo y diseño de investigación. 

investigación no experimental, dado que no se manipularon las variables de 

estudio, en ningún momento. La investigación fue de diseño descriptivo 

correlacional, toda vez que se buscó relacionar la exposición a los disruptores 

endocrinos con el bienestar fetal, además la investigación fue prospectiva de corte 

transversal, se tomó la información en un solo momento. 

 
                                                              X 
 
      
                                        M                    r         
 
 
                                                            Y 
 
Dónde: 
 
M: Muestra en estudio. 

X: Nivel de exposición 

Y:  Bienestar fetal  

r: Relación de variables. 

 

3.2. Población, muestra y muestreo de estudio 

La población de estudio estuvo conformada por 40 gestantes atendidas durante los 

meses de Junio a Agosto del 2024, según reporte histórico del área de estadística 

del Centro de Salud Pampas de Hospital, Peña Blanca, Cabuyal, El limón. 

 

La muestra estuvo representada por el universo muestral de 40 gestantes que se 

atendieron durante la ejecución del proyecto en sus controles prenatales.  

 

Muestreo: Se desarrollo un muestreo por conveniencia, dado las condiciones de 

acceso a los servicios de salud por parte de las gestantes. 
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Criterios de Inclusión  

Gestantes que residen en las comunidades de Pampas de Hospital, Peña Blanca, 

Cabuyal, El limón. 

Gestantes que residan más de un año en la zona de intervención. 

Gestantes mayores de 18 años. 

Gestantes que consientan su participación. 

Criterios de Exclusión 

Gestantes que residan menos de un año en la zona de intervención. 

Gestantes en condiciones de alteración neurológica. 

 

3.3. Método, técnica e instrumento de recolección de datos  

El método para recolección de datos fue la encuesta y la técnica utilizada en la 

presente investigación fue la entrevista y el instrumento, el cuestionario 1 para 

determinar el nivel de exposición a los disruptores endocrinos, consta de 22 

preguntas y es de elaboración de las autoras (anexo 1). Para la valoración del 

bienestar fetal se usó la evaluación eco biométrica en el segundo trimestre de 

embarazo (anexo 2). Se hizo uso de un ecógrafo portátil, calibrado y se siguieron 

los protocolos de evaluación biométricas de la Sociedad Internacional de 

Ultrasonido en Obstetricia y Ginecología (ISUOG) es una entidad científica 

dedicada a promover la práctica clínica segura, así como la formación e 

investigación en el ámbito del diagnóstico por imágenes aplicado a la salud 

femenina. Las secciones del instrumento permitieron desarrollar mediciones de las 

variables objeto de estudio para la variable nivel de exposición se usó la escala:  

Riesgo alto = más del 40 % de exposición; Riesgo moderado = entre 20 a 40 % de 

exposición; Riesgo leve   = 10 a 20 % de presencia. En la determinación de la 

variable bienestar fetal, cualquier parámetro que evidencie alguna alteración en la 

Eco biometría fetal; Conducta fetal y/o Ponderado fetal fue clasificado como:  

Presencia de alteraciones en el bienestar fetal.  
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El instrumento fue sometido a una validación de contenido mediante la evaluación 

por juicio de expertos; en este proceso, dos especialistas, de acuerdo con la 

naturaleza del estudio, validaron los instrumentos utilizados. Para determinar la 

confiabilidad del instrumento, se realizó una prueba piloto con una muestra de 10 

casos, cuyos datos fueron ingresados en la base del programa SPSS versión 25. 

El análisis arrojó un coeficiente alfa de Cronbach de 0.84, lo que indica una 

consistencia adecuada en la relación entre los 22 ítems evaluados (ver Anexos 4 y 

5). 

3.4. Plan de procesamiento y análisis de datos 

Para obtener los datos para la investigación se siguieron los siguientes procesos: 

Sectorización de las comunidades; se coordinó con las gestantes, previo 

consentimiento informado para la aplicación de encuestas seleccionadas en el 

marco muestral en las viviendas de las gestantes; se solicitó el permiso para el 

ingreso a las viviendas y verificación de la información proporcionada en la 

encuesta; la información fue recopilada y registrada en una base de datos, 

asegurando la confidencialidad de los participantes mediante la asignación de un 

identificador (ID) único a cada registro. Una vez obtenidos los datos, se procedió a 

su revisión crítica y codificación, utilizando una base construida en la hoja de cálculo 

del software SPSS Statistics versión 23. Posteriormente, los datos fueron 

organizados y presentados en tablas y gráficos estadísticos, según la escala de 

medición correspondiente a cada variable. El análisis de los datos se llevó a cabo 

empleando métodos de estadística inferencial, aplicando pruebas estadísticas tanto 

paramétricas como no paramétricas, de acuerdo con la naturaleza de las variables 

y los objetivos del estudio. Las pruebas utilizadas incluyeron los coeficientes de 

correlación de Pearson y Spearman. 
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3.5. Rigor ético de la investigación  

Durante el desarrollo de esta investigación, al involucrar a mujeres gestantes como 

participantes, se respetaron rigurosamente los principios éticos establecidos por la 

Ley Nº 011-2011-JUS34, publicada en el diario oficial El Peruano, que regula las 

investigaciones en el ámbito de la salud. Los principios aplicados fueron los 

siguientes: 

Respeto a la dignidad humana: No se realizaron estudios experimentales con las 

gestantes, garantizándose en todo momento el respeto a su dignidad como 

personas. 

Primacía del ser humano y protección de la vida: Las participantes fueron tratadas 

como sujetos de estudio con derechos, procurando siempre su bienestar y evitando 

cualquier riesgo para su salud o integridad. 

Autonomía y responsabilidad personal: Se respetó plenamente la voluntad de las 

gestantes mediante un consentimiento informado, otorgado de manera libre, previa 

y expresa. También se reconoció su derecho a retirarse del estudio en cualquier 

momento sin sufrir consecuencias negativas. 

Principio de beneficencia y no maleficencia: No se llevaron a cabo procedimientos 

que pusieran en riesgo la integridad física o emocional de las participantes. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSION 

4.1.  RESULTADOS 

Tabla 1. Nivel de exposición a los disruptores endocrinos en 

gestaciones de una comunidad agrícola rural de Tumbes – 2023. 

 

Nivel de exposición n % 
Riesgo leve   = 10 a 20 % de 
presencia 14 35.0 

Riesgo moderado = entre 20 a 
40 % de exposición 5 12.5 

Riesgo alto = más del 40 % de 
exposición 21 52.5 

  n=40 (100%) 

 

El nivel de exposición a los disruptores endocrinos en gestantes de una comunidad 

agrícola rural de Tumbes es alta en un 52.5%, moderada en un 12.5% y leve en un 

35%. 
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Tabla 2. Bienestar fetal en gestaciones de una comunidad agrícola rural 

de Tumbes – 2023. 

Parámetro 
Evaluado 

Categoría n % 

Ecobiometria fetal Normal 34 85.0 
 

PEG (Pequeño para la 
EG) 

4 10.0 
 

GEG (Grande para la 
EG) 

2 5.0 

Conducta fetal 
(PBF) 

6/8 3 7.5 
 

8/8 37 92.5 

Flujo sanguíneo 
fetal (Onda 

espectral FC)   

Normal 39 97.5 

 
Alterado 1 2.5 

                n=40 (100%)   Fc: frecuencia cardiaca fetal  

 

En el estudio, la eco biometría fetal mostró que el 85 % de las gestantes 

presentaron medidas normales, mientras que un 10 % fueron clasificadas como 

pequeñas para la edad gestacional (PEG) y un 5 % como grandes para la edad 

gestacional (GEG). Respecto a la conducta fetal (evaluada por el Perfil Biofísico 

Fetal), el 92.5 % de las gestantes obtuvieron un puntaje óptimo (8/8), y el 7.5 % 

lograron un puntaje de 6/8, sin casos inferiores. El flujo sanguíneo evaluado por 

Doppler evidenció que el 97.5 % presentó un flujo normal, identificándose solo un 

caso (2.5 %) con alteración.  
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Tabla 3. Evaluar las condiciones ambientales de la exposición a los 

disruptores endocrinos en gestaciones de una comunidad agrícola rural 

de Tumbes – 2023. 

EJE DE EXPOSICIÓN NIVEL DE EXPOSICIÓN n % 

DISOLVENTES/LUBRICA
NTES INDUSTRIALES 

Riesgo leve (10-20 %) 12 30.0 % 
 

Riesgo moderado (20-40 
%) 

10 25.0 % 
 

Riesgo alto (> 40 %) 18 45.0 % 
PLÁSTICOS/PLASTIFICA
NTES 

Riesgo leve (10-20 %) 14 35.0 % 
 

Riesgo moderado (20-40 
%) 

9 22.5 % 
 

Riesgo alto (> 40 %) 17 42.5 % 
PESTICIDAS 
ORGANOCLORADOS/FU
NGICIDAS 

Riesgo leve (10-20 %) 16 40.0 % 

 
Riesgo moderado (20-40 
%) 

8 20.0 % 
 

Riesgo alto (> 40 %) 16 40.0 % 
                  n=40 (100%) 

Los resultados revelan que la exposición ambiental en la muestra evaluada muestra 

una tendencia importante hacia niveles de riesgo moderado a alto. En el eje de 

disolventes y lubricantes industriales, un 45 % de las gestantes presentan un riesgo 

alto de exposición, mientras que en el eje de plásticos/plastificantes este riesgo alto 

alcanza el 42.5 %. De manera similar, un 40 % de las gestantes presentan alto 

riesgo por exposición a pesticidas organoclorados y fungicidas. 
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Tabla 4. Nivel de exposición a los disruptores endocrinos y su relación 

con el bienestar fetal en gestaciones de una comunidad agrícola rural 

de Tumbes – 2023. 

Parámetro Evaluado Categoría Riesgo 
leve n (%) 

Riesgo 
moderado n 

(%) 
Riesgo 

alto n (%) 
Total n 

(%) 
Valor 
de p 

Eco biometría  fetal Normal 13 (92.9%) 4 (80.0%) 17 (81.0%) 34 
(85.0%) 0.513 

 PEG 1 (7.1%) 1 (20.0%) 2 (9.5%) 4 
(10.0%) 

 

 GEG 0 (0%) 0 (0%) 2 (9.5%) 2 (5.0%)  

Conducta fetal (PBF) 8/8 13 (92.9%) 5 (100%) 19 (90.5%) 37 
(92.5%) 0.771 

 6/8 1 (7.1%) 0 (0%) 2 (9.5%) 3 (7.5%)  

Flujo sanguíneo fetal 
(Onda espectral FC)   Normal 14 (100%) 5 (100%) 20 (95.2%) 39 

(97.5%) 0.585 

 Alterado 0 (0%) 0 (0%) 1 (4.8%) 1 (2.5%)  

      n=40 (100%)             p<0.05 significativo   

  

No se evidenció asociación estadísticamente significativa entre el nivel de 

exposición ambiental y los parámetros perinatales evaluados del bienestar fetal 

(eco biometría fetal, conducta fetal y flujo sanguíneo), ya que en todos los casos 

los valores de p fueron mayores a 0,05. Si bien se observan ligeras diferencias 

porcentuales entre los niveles de exposición, estas no resultaron significativas en 

esta muestra.  
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4.2. DISCUSIÓN 

El presente estudio permitió analizar la exposición a disruptores endocrinos y su 

relación con el bienestar fetal en gestantes de una comunidad agrícola rural de 

Tumbes, destacando los resultados más relevantes y contrastándolos con 

investigaciones previas. 

Se evidenció que el nivel de exposición a disruptores endocrinos fue 

predominantemente alto (52,5 %), seguido de exposición leve (35 %) y 

moderada (12,5 %) (Tabla 1). Este hallazgo es coherente con lo reportado por 

Silva et al. (33), quienes identificaron que las comunidades agrícolas rurales 

presentan mayor riesgo de exposición a pesticidas y plastificantes debido al uso 

extensivo de agroquímicos sin equipos de protección adecuados. De manera 

similar, Goodrich et al. (46) reportaron que la exposición crónica a pesticidas 

organoclorados y ftalatos es más frecuente en entornos rurales que en zonas 

urbanas, lo que coincide con la situación observada en Tumbes. Desde la 

percepción del autor, este resultado evidencia que las gestantes en zonas 

agrícolas constituyen una población vulnerable, por lo que es prioritario 

implementar intervenciones educativas y preventivas sobre el manejo seguro de 

sustancias químicas. 

En cuanto al bienestar fetal, los hallazgos muestran parámetros 

predominantemente normales: el 85 % presentó peso fetal adecuado para la 

edad gestacional, el 92,5 % obtuvo perfil biofísico óptimo (8/8) y el 97,5 % de 

los casos registró flujo sanguíneo normal (Tabla 2). Estos resultados 

concuerdan con los descritos por Chiu et al. (41), quienes señalan que la 

mayoría de los embarazos en contextos rurales mantienen un desarrollo fetal 

adecuado cuando existe un control prenatal adecuado y estado nutricional 

favorable. Además, la literatura indica que la antropometría fetal ecográfica, 

basada en indicadores como la circunferencia abdominal y el diámetro 

biparietal, permite detectar tempranamente desviaciones del crecimiento y 

predecir el estado trófico del recién nacido (42,43). 
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Respecto a las condiciones ambientales de exposición (Tabla 3), se identificaron 

niveles de riesgo moderado a alto en los tres ejes evaluados: disolventes y 

lubricantes industriales (45 %), plásticos y plastificantes (42,5 %) y 

pesticidas/fungicidas (40 %). Este patrón coincide con lo encontrado por Wang 

et al. (46), quienes describen que la exposición combinada a múltiples 

compuestos químicos en comunidades agrícolas representa un riesgo 

persistente para la salud materno-fetal. A juicio del autor, este hallazgo resalta 

la necesidad de políticas locales que promuevan prácticas agrícolas sostenibles 

y regulen el uso de sustancias con potencial disruptor endocrino. 

Finalmente, al evaluar la relación entre la exposición ambiental y los parámetros 

de bienestar fetal (Tabla 4), no se evidenció asociación estadísticamente 

significativa (p>0,05) entre el nivel de exposición y el peso fetal, el perfil biofísico 

ni el flujo sanguíneo. Este resultado contrasta con estudios de Vafeiadi et al. 

(47) y Goodrich et al. (46), quienes reportaron efectos adversos en el 

crecimiento fetal ante exposiciones elevadas. La ausencia de significancia en 

este estudio podría explicarse por el tamaño muestral limitado (n=40), la 

heterogeneidad en la exposición real y la influencia de factores protectores, 

como el estado nutricional, la genética materna y el acceso a atención prenatal. 

El significado de este hallazgo radica en que la exposición ambiental elevada 

no generó un impacto clínico evidente en el bienestar fetal en la muestra 

estudiada, aunque no descarta riesgos a largo plazo. Desde la percepción del 

autor, los resultados refuerzan la importancia de realizar investigaciones 

longitudinales con mayor tamaño muestral, que integren variables biológicas, 

nutricionales y socioeconómicas para comprender mejor la interacción 

multifactorial que determina el crecimiento fetal. Asimismo, se evidencia la 

necesidad de implementar intervenciones preventivas comunitarias, dirigidas a 

reducir la exposición ambiental y proteger la salud materno-fetal en contextos 

agrícolas.  
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V. CONCLUSIONES  
 

1. La exposición a disruptores endocrinos en las gestantes evaluadas fue 

mayoritariamente alta (52.5%), seguida de exposición leve (35%) y 

moderada (12.5%). 

2. El bienestar fetal fue en su mayoría adecuado, con 85% de peso fetal normal, 

92.5% de perfil biofísico óptimo y 97.5% de flujo sanguíneo normal evaluado 

en la onda espectral Doppler de la frecuencia cardiaca fetal  

3.  Las condiciones ambientales evidenciaron riesgo elevado de exposición 

principalmente a disolventes (45%), plásticos (42.5%) y pesticidas (40%). 

4. No se encontró asociación estadísticamente significativa entre el nivel de  

exposición a disruptores endocrinos y los parámetros de bienestar fetal 

(p>0.05). 
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VI. RECOMENDACIONES 

1. La Dirección Regional de Salud, fortalecer la vigilancia prenatal en 

gestantes de comunidades agrícolas, incluyendo la evaluación periódica 

del bienestar fetal mediante ecografía Doppler y perfil biofísico, para 

identificar tempranamente posibles alteraciones. 

2. A los establecimientos de salud del ámbito de estudio, se sugiere 

Implementar programas de educación y sensibilización ambiental 

dirigidos a gestantes y familias sobre los riesgos de exposición a 

disruptores endocrinos, promoviendo el uso seguro de plaguicidas y el 

manejo adecuado de sustancias industriales. 

3. A los gobiernos locales, coordinar acciones intersectoriales entre salud, 

agricultura y medio ambiente para reducir la exposición ambiental, 

fomentando prácticas agrícolas más seguras y control de contaminantes 

en zonas rurales. 

4. El Ministerio de salud y Universidad Nacional de Tumbes; realizar 

estudios con muestras más amplias y seguimiento longitudinal, que 

permitan establecer con mayor certeza la relación entre exposición 

ambiental a disruptores endocrinos y los efectos sobre el desarrollo fetal. 
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Anexo 1. Nivel de exposición a disruptores endocrinos en gestaciones de una 
comunidad agrícola rural de Tumbes - 2024 

  
    

  Edad       

          

  Semanas de gestación       

  Grado de instrucción       

  Estado civil       

          

  Exposición a disolventes y lubricantes industriales   

1 Usted, trabaja en peluquería Si   No  

2 Usted, trabaja en fabrica  Si   No  

3 En el domicilio en el que reside está muy cercana alguna planta de energía 
y/o industrial Si   No  

4 ¿Hay peluquerías cerca de su vivienda? (Dos manzanas) Si   No  

5 Usa pinturas para teñirse el cabello y/o uñas de los dedos de las 
extremidades Si   No  

6 ¿Usted consume agua directamente del caño que viene de la calle? Si   No  

7 En casa, almacenan gasolina u otro combustible/disolvente? Si   No  

8 ¿Cuándo se traslada en moto o en auto la llevan al grifo a echar gasolina? Si   No  

9 ¿Su pareja trabaja en peluquería? Si   No  

10 ¿Su pareja trabaja en limpieza? Si   No  

11 ¿Su pareja trabaja en fabrica? Si   No  

12 ¿Su pareja trabaja en pintura? Si   No  

13 ¿Su pareja trabaja en mecánica? Si   No  

          

  Exposición a plásticos/plastificantes       

14 En el domicilio en el que usted reside queman constantemente productos 
de plásticos,   Si   No 

15  ¿utiliza de forma habitual envases de plástico sometidos al calor? 
(Tuppers, botellas de plástico de uso común, etc) Si   No 

16 ¿utiliza de forma habitual productos, como juguetes, envases de plástico de 
origen chino o de dudosa procedencia?  Si   No 
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Escala del nivel de exposición ambiental a los disruptores endocrinos 

Riesgo alto   =  más del 40 % de exposición  

Riesgo moderado  =  entre 20 a 40 % de exposición  

Riesgo leve     =  10 a 20 % de presencia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

17 ¿Usted tiene permanentemente el celular siempre cerca de su cuerpo?  Si   No 

18 ¿Usted usa el celular cuando está cargándose? Si   No 

          

  Exposición a pesticidas organoclorados/fungicidas   

19 Usted, trabaja en la agricultura  Si   No 

20 En casa, almacenan pesticidas y/o herbicidas? Si   No 

21 En casa preparan los pesticidas y/o herbicidas? Si   No 

22 ¿existen cultivos agrícolas cercanos a su vivienda menos de 50 metros? Si   No 

23 ¿Su pareja trabaja en la agricultura? Si   No 
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Anexo2. Bienestar fetal en gestaciones  
  INFORME ECOGRAFICO 

PACIENTE :   

EDAD  :        

EXAMEN :  ECOGRAFÍA PERFIL BIOFÍSICO 

FECHA :  08/04/26 

 

SITUACION  :  

PRESENTACION :    

DORSO   :  

 

BIOMETRIA FETAL: 

DBP (HADLOCK84).   :      

PER. CEF (HADLOCK84).  :      

PER. ABD (HADLOCK84).  :      

L. FEMUR (HADLOCK84). :      

PONDERACION FETAL                 :    

 

INDICES: 

LF/CC :  (19.4 – 24.2 %) 

FL/AC :  (VN: 20 - 24 %)    

FL/DBP :  (VN: 71 – 87 %) 

HC/AC       :  (VN: 0.87 – 1.39 %) 

 

ANATOMIA FETAL: 

CRANEO Y ESTRUCTURAS CEREBRALES: TÁLAMO, VENTRÍCULOS LATERALES, HEMISFERIOS 
CEREBRALES: IMPRESIONAN DENTRO DE LA NORMALIDAD. 

CALOTA CRANEANA DE ECOGENICIDAD CONSERVADA SIN EVIDENCIA DE DEPRESIONES EN LA 
MANIOBRA DE ECO PRESIÓN. 

ESTRUCTURAS ÓSEAS DEL MACIZO FACIAL IMPRESIONAN CONSERVADOS. 

TORAX:    CONSERVADO ESBOZOS PULMONARES, PARRILLA TORAXICA CONSERVADA.  

CORAZON: CON 4 CÁMARAS CARDIACAS, NO DEFECTOS EN TABIQUE INTERVENTRICULAR, NO SE 
EVIDENCIAN ARRITMIAS.  

ACTIVIDAD CARDIACA: PRESENTE, RÍTMICA, REGULAR Y CON UNA FRECUENCIA DE 138 
PULSACIONES POR MINUTO REGISTRADO PROMEDIO MEDIANTE DOPPLER PULSADO Y CONTINUO 
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EN MODO DUPPLEX. 

NO SE EVIDENCIA LÍQUIDO LIBRE EN CAVIDAD PERICÁRDICA. 

GRANDES VASOS: SIN ALTERACIONES O DILATACIONES PATOLÓGICAS. 

PULMONES: TAMAÑO Y ECOGENICIDAD DENTRO DE LIMITES NORMALES. 

ABDOMEN: HÍGADO, RIÑONES, CAVIDAD GÁSTRICA Y VEJIGA ECOGRAFICAMENTE  

 

CONSERVADOS. NO SE EVIDENCIA LÍQUIDO LIBRE EN CAVIDAD PERITONEAL. 

COLUMNA VERTEBRAL: VERTEBRAL COMPLETAS. ARCO POSTERIOR CERRADO. 

EXTREMIDADES: MIEMBROS SUPERIORES E INFERIORES PRESENTES. 

NO SE EVIDENCIAN ALTERACIONES. 

SE APRECIAN MOVIMIENTOS ESPONTÁNEOS DE LOS MIEMBROS SUPERIORES E INFERIORES. 

SEXO:  
 

PLACENTA: DE INSERCIÓN FÚNDICA POSTERIOR  ESPESOR DE PLACENTA:  

GRADO DE MADURACION: / (CLASIFICACIÓN DE GRANNUM).  

CORDÓN UMBILICAL: NORMO-INSERTO. MUESTRA CONFIGURACION HABITUAL, DOS ARTERIAS, 
UNA VENA Y TRAYECTO ESPIRALADO Y/O TRENZADO HABITUAL.  

NO SE APRECIA ASAS FUNICULARES A NIVEL DEL CUELLO FETAL ACTUALMENTE. 

 

PERFIL BIOFISICO: 

MOVIMIENTOS RESPIRATORIOS : PRESENTES                                 (2) PUNTOS 

MOVIMIENTOS FETALES : NORMALES                                                  (2) PUNTOS 

TONO FETAL   : CONSERVADO.                                            (2) PUNTOS 

LÍQUIDO AMNIÓTICO                  : VOLUMEN CONSERVADO.                        (2) PUNTOS 

                                  POZO MAYOR:  MM (VN: 20MM – 80MM) 

                                  ILA                     :  MM (VN: 80MM – 240MM) 

    

TOTAL                                                                               (/) PUNTOS 

 

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA:  

1. GESTACIÓN UNICA ACTIVA DE     xxxxxxx3 DIAS   +/- 1 SEMANAS POR BIOMETRIA 
FETAL HADLOCK 

2. PB           / NORMAL (MANNING MODIFICADO) . 

RECOMENDACIONES: 
 

S/S CORRELACIONAR CON ESTUDIOS ECOGRAFICOS PREVIOS Y CONTROL POSTERIOR. 

 

 

ATENTAMENTE 
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Anexo 3. CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Tumbes: ___/___/____ 

 

Yo______________________________, identificado con DNI____________; acepto 
participar libremente en la aplicación del cuestionario titulado: Disruptores endocrinos y 
bienestar fetal en gestaciones de una comunidad agrícola rural de Tumbes - 2023; previa 
orientación por parte del investigador, además puedo retirarme en cualquier etapa de la 
investigación y no sentirme obligada a responder las preguntas del cuestionario. Precisar 
además que durante la investigación se respetaran los siguientes principios éticos:  

1. “Principio de defensa de la persona humana y el respeto a su dignidad.  

2. “Principio de primacía del ser humano y de defensa de la vida física.  

3. “El principio de autonomía y responsabilidad personal.  

4. “Principio de beneficencia y ausencia de daño.   

 De acuerdo a los descrito, y comprendiendo que puedo retirarme el estudio en cualquier 
momento del mismo del mismo. firmo la presente para conformidad. Para cualquier 
consulta contactarse con las estudiantes: María Estefany sunción Preciado y Marley 
Estefany sunción Preciado. 
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Anexo 4. Validación del instrumento 

 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

 

 

Yo,__________________________, con DNI N.º__________, de profesión DOCENTE, 
grado académico ________; con código de colegiatura_________, labor que ejerzo 
actualmente como Docente, en la _____________________________________. 

 

Por medio de la presente hago constar que he revisado con fines de Validación el 
Instrumento denominado “Disruptores endocrinos y bienestar fetal en gestaciones de una 
comunidad agrícola rural de Tumbes – 2023”; cuyo propósito establecer Determinar el 
nivel de exposición a los disruptores endocrinos y su relación con el bienestar fetal en 
gestaciones de una comunidad agrícola rural de Tumbes – 2023 . Luego de hacer las 
observaciones pertinentes a los ítems, concluyo en  las siguientes apreciaciones. 

Criterios evaluados Valoración positiva Valoración negativa 

MA (4) BA (3) A (2)     PA (1) NA (0) 

1. Calidad de redacción de los ítems.      

2. Amplitud del contenido a evaluar.      

3. Claridad semántica y sintáctica de los 
ítems. 

     

4. Congruencia con los indicadores.      

5. Coherencia con las dimensiones.      

Apreciación total: 

MA=Muy adecuado (x) BA=Bastante adecuado (  )   A= Adecuado (  )   

PA= Poco adecuado (   )   No adecuado (  )  

 

 

Firma y sello       
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Anexo 5: Analysis de confiabilidad 

 

Summary Item Statistics 

 Mean Minimum Maximum Range 

Maximum / 

Minimum Variance N of Items 

Inter-Item 

Covariances 

,001 -,167 ,167 ,333 -1,000 ,006 22 

 

 

Reliability Statistics 

Cronbach's 

Alpha 

Cronbach's 

Alpha Based on 

Standardized 

Items N of Items 

0,84 ,188 22 

 

 

Para el análisis de confiabilidad del instrumento se aplicó un piloto de 10 muestras, que 
fueron ingresadas a la base datos de SPSS V 25, obteniendo un alfa de Crombach de 
0.84, siendo consistente en la relación de inter elementos (24 elementos). 
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Anexo 6. Matriz de consistencia  

Problema Objetivos Hipótesis Variables Metodología Población muestra Técnica e 
instrumento 

 

¿Cuál es el nivel de 
exposición a los 
disruptores 
endocrinos y su 
relación con el 
bienestar fetal en 
gestantes de una 
comunidad agrícola 
rural de Tumbes – 
2023? 

 

OBJETIVO 
GENERAL 

Determinar el nivel 
de exposición a los 
disruptores 
endocrinos y su 
relación con el 
bienestar fetal en 
gestantes de una 
comunidad agrícola 
rural de Tumbes – 
2023 

 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

 

1. Establecer 
el nivel de 
exposición a los 
disruptores 
endocrinos en 
gestantes de una 

 

La exposición a los 
disruptores 
endocrinos está 
relacionado con el 
bienestar fetal en 
gestaciones de una 
comunidad agrícola 
rural de Tumbes – 
2023 

 

              
Variable 1:  

Nivel de exposición 
a disruptores 
endocrinos 

 

Variable 2:  

Bienestar fetal 

 

La investigación 
será de diseño 
descriptivo 
correlacional, toda 
vez que se busca 
relacionar la 
exposición a los 
disruptores 
endocrinos con el 
bienestar fetal, 
además la 
investigación es 
prospectiva de corte 
transversal, se 
tomara la 
información de un 
solo momento. 

 

La población de 
estudio estará 
conformada por 45 
gestantes atendidas 
durante los meses 
de Junio a Agosto 
del 2024, según 
reporte histórico del 
área de estadística 
del Centro de Salud 
Pampas de 
Hospital, Peña 
Blanca, Cabuyal, El 
limón.  

 

La muestra estará 
representada por el 
universo muestral 
de 45 gestantes que 
se atenderán 
durante la ejecución 
del proyecto en sus 
controles 
prenatales. 

 

El método para 
recolección de 
datos será la 
encuesta y la 
técnica para utilizar 
en la presente 
investigación será la 
entrevista y el 
instrumento, será el 
cuestionario 1 para 
determinar el nivel 
de exposición a los 
disruptores 
endocrinos, consta 
de 22 preguntas y 
ha sido elaborado 
por las autoras 
(anexo 1). Para la 
valoración del 
bienestar fetal se 
usará evaluación 
eco biométrica en el 
segundo trimestre 
de embarazo 
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comunidad agrícola 
rural de Tumbes – 
2023 

2. Establecer 
el bienestar fetal en 
gestantes de una 
comunidad agrícola 
rural de Tumbes – 
2023 

3. Evaluar las 
condiciones 
ambientales de la 
exposición a los 
disruptores 
endocrinos en 
gestantes de una 
comunidad agrícola 
rural de Tumbes – 
2023 

4. Evaluar el 
crecimiento y 
desarrollo fetal en 
las gestantes de 
una comunidad 
agrícola rural de 
Tumbes – 2023 
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